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Resumen:  

 

A partir de 1930, mientras la cúpula policial en Río Negro procuraba una 

reorganización, burocratización y profesionalización de sus filas en medio de 

apercibimientos y saneamiento de empleados; se crearon nuevas oficinas de vigilancia 

como la Sección Orden Social y Político. Como han evidenciado otros estudios a nivel 

nacional, el control y la vigilancia de las actividades sociales, políticas y sindicales, que 

aportaba la policía al gobierno de turno eran parte de una rutina muy anterior a los años 

treinta. Sin embargo, durante esos convulsionados años y luego con el advenimiento del 

peronismo, se ampliaron las competencias policiales para llevar adelante las tareas de 

represión, a partir de la (re)fundación de oficinas especializadas al despliegue en la calle. 

Este trabajo presenta un abordaje sobre el desarrollo de las tareas policiales 

rionegrinas relacionadas con su Sección Orden Social, Político y Gremial, con foco en el 

período 1946-1955. El objetivo de este trabajo es aportar a identificar y dilucidar formas de 

ejercicio de violencia estatal. Para ello, en primer lugar presenta su estructura de 

funcionamiento, a través de la legislación y normativa referente a la policía de los 
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territorios nacionales así como a legislación nacional referente al control sobre la disidencia 

política e ideológica. En segundo lugar, y referido a dicha disidencia, analizaremos las 

categorías utilizadas en esta sección para el seguimiento de sujetos, grupos o actividades, 

atendiendo en especial a las particularidades locales. En tercer lugar, nos proponemos 

detectar e interpretar cómo permean esas lógicas, representaciones y acciones en la 

burocracia policial. 

Dentro del corpus de documentación oficial analizada se han consultado: 

prontuarios, boletines oficiales, órdenes del día, reglamentos, legislación, legajos de 

personal y revistas policiales; de modo de situar a la institución y sus formas de administrar 

el control y vigilancia.  
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